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Lá ·inscripción de ,los arrendamieníos 
: 

rústicos -~ 
', 

·Aunque con menos competencia que d. esclarecido Carazony, que ha 

tenido ~1 a~ierto de plantear el problema desde· las columnas de la 

REVISTA CRÍTICA DE PERECHO INMOBILIARIO,. voy a contestar a su 

requerimiento generaL exponiendo mi· juicio .sobre el' tema enunciad~ 
aquí .. 

'PREJ\HS'AS 

.])c:imera.~La Ley de 1942 ·aplica, en _el art. 2 .. ~. a• los arriendos 

comprendidos en sus normas el principw,espiritualista,. predominante 

en cl.Código civil, cuyo'arr ..... r.278 ¡-sta bien tríÜ.ado. 

· Segunda.-Dentro. del m,ismo ari. 2." deClara· uolun¡aria ia i,ns-

. c"tipcíón en el Régistro especial, aplicando con ello otra de )as normas 

predominantes en nuestras .leyes, y ·llevada ya, para Jos á-rriendo~ de 

r~·nra· anual no superior a :500 pesetas, a las de !5 dz marm de 193-5 
v 28 de junio· de 1 94.0. . -

. Teréera.-En' el.art. 9." declara el adquirent~ subrog~{io en las oblt­
gaci~nes y derechos del arr-endador, siempre que al verificarse la adqui­

sición se hallase vigente el contrato de arr~nd~miento. 
. y; en ilquéllo. repr~duce. sustancia-lmen.te ·el a-rt. 27 de la a.ludída 

·Ley de 19 35-, salvo, c~aro es, lo de la derogada necesidad de la íns: 

, cripció~. Ni más ni menos, porque .el añadido de subrogarse también 

en· Jos derechos, era en. todo-caso sec!H'la natural de lo- otro. 

CONCLUSIONES 
- ,. 

·-
Primera.-Es, pu~s, una equivocación, cuando menos a mi ]uicio, 

;Virmar que la Ley dd 42 guebranta en· elio- principios. básicos del Có­

digo civil. 

/ . 
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Segunda.-. És otra cqUivoca~ión, dicho sea t'ambién con el rcspzto 

d~bido' al crite~io opues~o. si ·lo hubiJr~. sostener qt!e· la i?scri¡xi-~:'>n 
regis~ral ha .quedado ineficaz a'nte los términos d_e sus arts. 2. 0 y 9 .". 

Tércera.-Tampoco resulta exacto que en ·lo dicj1o se haya intrQ: 

duéido. novedad en n uesrra .legcslaci.ón general. siquiera debamos reco-. . 
noc.zr que en esa L-ey se opl?ró una lamentable regres1ón con respecto 
a las dos precedentes. m-ejor orientadás en es~ particular, aunque nece-
sitadas de moderada corr·ección. . 

V ea in os la demostración de... lo indicado. 

UTILIDAD DE LA ÍNSCRIPCIÓN 

En términos científicos ·y comunes, la inscripciÓn en nuestro De­

recho sirve principalmente a tres fines: 
l.~ Confiere la investidura de tercero hipotecario, a( cual. por des-·. 

dicha. no todos saben darle d mérito qu~ tient>, ,dlCho sea de paso. 
2. 0 Atribuye por de pronto la presunción de la. posesión civil. 

3." Es la modalidad más jurídica· y espiritual de _la tra?ición. 
-¿No· servirá para nada de eso la inscri¡x:ión ante la Ley de 1942~ 

¿HabremoS caído. en tal r.etrOC<?SO en pleno siglo XX1 .a pretexto•de exi­
gencias sociales!' Imposible el h~cho, e inaceptable ·la imputación que, 
en tal sentido, pretcn~iera hacerse a. la ilustración de nuestros legis­
ladores. 

Vamos a comprobarlo a través de ciertos ejemplos, escalonanqo los 
arriendos pqsiblcs, dcsd/ el más rudimentário. · ' 

A.--Si yo compro un pr.cdio que aparece cultivado por el vende­
dor, o tal vez por .un arrcndata'rio. que da pck concl~1Ído su arriendo 

y. explotación, la cual ?aSa con efecto a mí, no es posible que nadie,· 
a título d~ .otro arriend-o verbal, aunque sea anteriQr a mi compra, pero 
no consumado éon la tradición real de la finca, ni cor10cido pór mí.·' 
vaya ;a ~xpu-lsarme de la explotación. . • · 

_El lanzamiento equivaldría a la condena de unos principi?s emi­

nentcm_entc tradicionales, a la consagración de la clandestinidad, e11: 
plena banca~rota ·~n todas las naciones verdaderamente civilizadas, y. 
dentro de la nuestra, -en particular, desde la legislación de 1861. como 
equiv~ldría a la degollación de_ la buena· f.e. Po.r fortuna, no hay ·n_ada 
dentro de la Ley 'en cuestión qu-e autorice tan deshonrosa imputaci6n. 

Como esa Ley no ha caído en semejante renuncio, y el Código civil 

-. 
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(de aplicación subsidiari!l,, según la última de las disposiciOnes finales· 

de )·935) !o impid~ y r~pele, llegamos a ia conclusión de que mi título 

,de compra si impone al del _arrendatario del ejemplo. Insistererhos más 

- adelante. 

B.-Si y~ compré'la finca en escritura pública, y otra persona tie-
. ne ·con an~erioridad un· Clocumcnto privado de a_rrienqo no inscnto. 

ni conocido por mí, ni de fecha autenticada contra terceros, y yo en­

tro en la explotación del predio antes qÚe e1 arrendatarío;--no puede 1'a 

vcnccrrpe a mí, ni desconocer .in! derecho m€jor al efecto. 

No ·!Jay ningún, precepto ,que justifique otra doctrina en -la Ley 

del 42., y, por otra parte, la ordena· así -el Código ál z¡egar entonces al 

_documento pr-ivado -eficacia contra. terceros, conform'- _s,~ V':., en su ar-

tículo -1.227. También volveré sobre ello._ . 
C.-Si ese documento, aun desconocido de -hecho por mí, ·eStá ws­

crito (n9 importa en cuál Registro de los dos), me v~nce, a virtud de 
ia.-inscripcíón, porq-ue se me adelantó en lograrlo, que es lo -mismo 

que si se me hubiera. adelantado en la explotación agrícola .. ya que yo no 
había t•mido la suerte ,de adelantarme a él en ninguna ·_de ambas cosas 

o medios de pu_blicidad efic'!z. , 

Es la t-eoría fundamental,· impecabl~ e innegable, de la institución 

registra!, en justo acatamiento a la tradición exteriorizada en el Re-

gistfo. 

. D~ modo é¡ue ya tene_mos- una aplicaciiln 
_ asie"nto.en el Registro· público. 

1 

de. la trascendencia del·. 

Tai vez se arguya que con ha1larse autenticada plenamente .la fe­

thil de! documento :piivado dei :arriendo, ~o precise para na9a d-2' la ins­

cripción, ni de la--posesión real, como. tal vez no la pr.-cise'sí osten­
tare escritura públic;.a. 

A esos argumentos se contcsta.<:?n ·el eje;nplo siguiente: , 

D.---Si. yo -c_ompré e inscri!Jí mi tirulo· de compra (u otro por el 

estilo) ant~s de que los arrendatarios inscribiesen el .St~yo, descono-' 
ciclo para mí, ·IÍÍ hubiesén enrrad_o e~ la pn.seúón arrendaticia, yq pue- / 

ao· des~onocerles el arriendo. ,. 
Es así. porque el arriendo no consumado'por la_tradiciÓn real, cede 

a'nte la: compr; ya consumada. ¿Por qué_? _ 

. ',. En J?rimer Jugar. po~que h mer~ perhcción de los 'contratos de!' 

arriendo eri _nuestro caso, obliga exclusivamérite a· los contrataf.ltes y_ a 

c-u-antos se reputen le~aJrrÍe~te ligados en p,ersonalidad con ellos, según 
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.la doctrina" científica tan éonocida, 'y, en. particular, la del. art. 1.095 
de nuesrro Código civil, cuyas son estas palabras: ''El acreedor tiene 
derccl,1o a los f~utos de la cosa 'desde quenNce l_a obligación ¡n entre­
garla.· Sin embargo, no adquirirá derecho real sobre ella hasta que le 
'haya se do entregada." · 

En segundo,lugar, porque la ~radición habr.á de ser real (cuando no 
-madie insCripción)' según vamos a ver. 

El· ilustre De Diego, citado por, el Sr. Cástán, reconoce que para' 

la. transmisión de la prop-iedad y demás d,erechos reales, se nee~sita un 
elemento formal que ponga de i:eheveoante todos la. rebcfón que se 
va a· constituir, porque seha mjusto exigir de los demás respeto haCJa 

un lacto desconocido. 
Más concn::tamzptc al cáso; decía el- Sr. Coviári (tres autoridacLes 

indiscutibles) que para el -at:rendatamienlo se requiere Ía posesión real, 

efectiva: _,no bastando la tradición simbólica; ~ decir, se _requie~-e la po­
sesión i!lmediata y directa,, el, enlace del hecho con ,el mgoció jurídico, 
lo qué la propia lcgislaci6n especial califica de posesión arrendaticia. 

Verdadcra~ente cuesta trabajo crezr que ni en b mente del legisla­

dor de 1 ~42 hubiese asomado la idea de enfrentarse con principios de 

justicia tan reconocida ya .. 
Lo de la ttadicion simbólica del art. 1.462 dd 'código hay que 

tomar!~ con restricciones, c'omo que aun denlro de las ventas, ; con- ;f', 

lratos de compraventa· para que fué escrito, 'no es suficiente aquella tra­
diccón para dar comienzo al tiempo de I<J prescripción o caducidad 'de 
la acción de retracto, pue~ no basta para afirmar que el retrayente haya 
tenido noticia de la venta o escritura pú bllca_. 

· ~Además, el art. l. 4 7 3 del repetido Código, aun prescindiendo mo­

mentáneamente de la inscripcióñ, da preferencia (de acuerdo con hs 
Partidas), en·-casos de doble v<:nt~ d·c inmuebles, al adquitcnte·que de 
buena fe sea primero en la po~esión,. y faftando ésta, al q'ue presenc..: 

titulo de fecha más antigua, da!ldo por supuesta c,n ambos casos la 

buena fe. 
P~ra la hipótesis~ de la· inscripción, -el propio art. 1.4 73 ~otorga la 

preferencia a- quien primeramente inscrib'a (a base, como· siempre, de. 

ia buena fe,' cual dc~lara. el Tribunal Supremo en 13 de m~ yo de l 908, 
t 1 . • ' • . 

13 de mayo de 1927, ?9 de nqvH~mbre de 1928 y 31 de octubre 

de 1 929)_. 
El mismo Tribunal ,Supremo: h'a ·declarado rei~eradamente qu.: 

/ 
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mie-ntrás ·'no··.se' entregue-la sos? ;?n'ajcn;;da, ni haya consumación' dci 
contriltQ, no tiene' el adquirenre· inás-qt~e acciÓn personal. pudiendo, " . . 
en- consecuencia: oponerse el enajenante al cm bar.go, etc. Véase a~ efecto 
la s~n t.zncia de 8 de juñiQ '"de 1928. ' 

Tampoco··- tiene-' desperdicio la interesañtísima sentencia del 26 de 
febrero último, dé la cual fuft p9nente. e.! ilust~~ ~atcdrático y civi,lis.ta 

~r. ,Gil Casar-~s. En ella se revaloriza la doctrina del título y modo y 
se ratifica la· tesis de que la ~elación direc;~ e inmediata es característica. 
dr? los derechos "reales. , 

El dcbare escolástico de si el arriendo regulado por las leyes espe­
ciales es un d-erecho real, ci tan sólo produce efec~os reales, carece aquí 
de trascendencia, r·zsu'lta' igual para nuestros fines, porque lo importan-te 
ahora es· recon~cerl~ efectos realis, que nadie puede regatcarli, siquiera 

aparezcan. más ~ ~enos condicioz1ados, ~ircunstancia qu~ ev;dente­
ment~ no desvirtúa lo esenc~al de tales efectos: Magis u_el minus .non 

mutat speciem; siendo de ello ejemplo patente el retracto conveñcio_nal. 
Cuanto decimos respecto al comprador y arrendatario ·enfrenta­

dos, es de· aplicación a ~qrios arrendatarios de una mism-; .finca~ que 
'Í;l , - • 

apareciesen' en conflicto de intereses ante el hecho de que el propietan.o 
hu.bi-2se cont;atado, s~parada y arteramente, con más, de una persona 

el -arriendo; y no creo que .nadie ~ut9rizase e~ derec;ho. el );nz.amiento 
·del que primero de af!!bos h11bie~e entrado de b~-é~a fe en .la explo­

tación. ,desconocedor de la existencia de otro a¡;riepdo anterior en el -- ~ .. 
tiempo .. _ · 

·Si otra cosa· se ,afirmara con efecto, resultaría que el inquilino _óe 
Ios de 1a· legislación especial ~(pa~a d debate es 1gual) que se encon­

trase babitanqo de bue1i'a fe la_ casa que le fué arrendada •. se v.-cría en la 
calie, desalojado por otro que dijese :y acreditase que le había prece­
dido .en .contratar el alquiler o arrendamiento con el propietario. 

¿Se ,pu-ede llegar a-tab atropellos· de la buena fe? Evidentemente 
que no: pero a ~!los~ llegaría de admitir tesis opuzsta a: la que vengo 

defe'ndiendo y desarrollando. 

LO DE LA SUBROGA<;=JÓN. 

Acaso,se objete que el art. 9. 0 de la Ley d~ 1942 d-zclara, sin dis­
tingos; .subcogado a_! adquire~te ~~ el lugar del' vendedor o propietario 

2 
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arrend(\nte·. ·Pero, cQn. todo, no.· \;!astá" eso para n_egade ~Q-e:xp~~-~~· ~11 
- méritos ·de eStas~ razo'nes :·- ... " ·-. o ~ : 

l.n. _la palabra subr6gac;ión es de t:al elasticidad, que admit_e _e im-
. pone restricciones de diversos órdenes, accid·entales y na. acctden.taJe.'i •. . ~ . 
por ~jcmplo, la de no atribuirle amputaciones c_aprichosas efÍ los. prin-
cipios -tradicionales del·ber¡¿cho.· entre ellos el de la consumaCión ·o.~.I~ 
~ontratos f.rente, po,r ejemplo, a los meramente perfeccio.né,ldQs. y-des-
conocidos. totalmente., o. . 

'2." .El art 9. 0 se refiere reiteradamente a los arriendos V,Ígen(es. en 
el momento del otorgamiento 'de la com.pra o transmisión correspon­
diente. ·El vocablo o palabra vigente equivale a actuan're, en i!,iecución. 

·Esa voz no la creemos escrita al azar, y si se obj'etara que no podémos 
atenernos· ta'nto a la materialidad de los ':ocablos, vol.vería el argu­
mento contra su autor, diciéndole· que eso es precisamente la que yo 
sosten~o· rzspecto a la voz ~ubrog_aCl_Ó~ del art. 9.0

, no. tomarla en to9a 
su extensión. 

3.u La·'Ley del 42 mal}riene la inscripción 'ele los arriendos, -si­
quiera con carácter- voluntario, el .carácter qu2 ya la del 3 5 atribiúa_, 
-su/ escándalo ni grandes protestas~ 9·z nadie, a los arriendos de renta 
reducida. És inconcuso que para algo serio y formal se mantiene la 
inscripció-n, no para imponer ayer_ y orindai: hoy gastos y sac:ilicíos 
inútiles a unos y a otros. -
. 4." La propiedad territorial quedaría a mer.ced; en ~cien casos, de 

la encrúcijada,.confaqulación' y sorpresa, resultando facilita'do el desagui­
sado precisamente _por obra de una ley ci.Íyo fin primordial es prote­
g-er la propiedad o dominio·. t,erritorial, el cual si es verdad que sufre 
cuando se atropelran Los .dúechos correspóndientes ai. arrendatario de 
las pequeñas .parcelas (ta~ respetable como el.de las mayo~es, 'pzro por 
regla general tampoco---en mayor grado, díg~se lo 'que se quiera), ·no 
sufre mznos, hasú sufre más, convirtiendo a los propietarios de buena_ 
fe en víctimas de la clandestinidad deliberada o ~obdéliberada. 

5.n La· palabra ·subrogacrón no es nueva en la legislación espc­
ciáf: data cuando meno~ del- art. 27 de fa Ley 'de 1935, _que decía así: 
"La transmisión o enajenación por cualguier dtulo de una finca rús­
tica, no s.:rá éausa de· rescisión del arriendo . ni de alteración de los 
de'rcchos del arr·zndatario, quedando subrogado el adquirente en todas 
las obligaciones del arrendedor dimanantes del arrendamiento". 

El alcance con que entonces. fué- aplicaqa la palabra subrogación·. 

o 
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habrá, de ~{el mismo de ahora, y aun c_on .menos "rigor .hoy qü€ t:h-

. ton ces por raz~n es f áCile~ de comprender. , 
· 6." 'Esa· palabra no tiene en verdad .otro alcance-y no ·es pe-

, _queño---,quc d de atrib~ír a tod~-arrendata~ío com~mndido en la-legis~ 
ia'tión' especial, la c..ondición de·.rítular de un derecho con ef~ctos reales~ 
en ~on.trapo.sición. a·] art 1. 5 71 -del Códig'o, t.s.in que, por consiguiente. 

-se- k pued_~ dar aql!el ~lean ce ~ exten~ión qe ·supon?" a.J ~qmpr~dor _.o 
adquirente de- la finca arrendadá conocedpr qel árrendamiento no ext-e-
riorizado y li-gado a él en' todo cas·o. - . 

: · En su~a. para concl~ir. Al comprador que de buena fe en.tr_e e1 
la explotación, no Jo vence el arrendamiento ocult-o, en semejante con-
fti.c.to de situa~ionrs. - -

Lo mismo b-zmos dé decir resprcto ai conflicto entre varios :~rren_di_- -

tarios d~i .pndio. 
La equiparac'ión de la posesión real ¡:¡ la inscripción, sin- someti­

mi-ento de aquélla a ésta, r~súlta un dictado,· es!! sí, del derec-ho social' 

o cuasi-social, a lo menos mientras las normas sociales no reaccio'iu•u 
3e otro-- modo. a 

EL~ ACUERDO Y DOCUMENTOS PARA. INSCRIBIR 

- La nueva Ley exige ·para- la~ inscripción en el Registro especial -el: 
concurso o acuerdo de voluntades, el de_ Íos ;torg~ntes del arrieñdo_. 
que frecuentemente !:Gn vai~o_;; indi-~icluos por aiguna de las partes. : 

Sin duda lo exige por habnse fijacjo en el último de lo.s -tres 1 <:a~~s 

establecidos en el ~rt. 2/ de la ley Hipotecaria para)os arrendarr¡.ien­
tos, y haber pensado en la g-meralidad de éstos, cuyos períodos ord1-

.naríos no suekn llegar a los- seis años (más de seis) de dicho artículo 
1 

de la. Ley Hipotecaria, la cual.· pot lo_ demás, . sigue siendo de apJíca_-
ción en ese mismo precepto .. - _ 

Entiendo que aquel concurso de·voluntades ha de ser ~xpr~so, ;n­
. cluso por la razón d.e que los acuerdos tácitos son-más pr~píos ,de lo~. 
Tribunales q.ue de lo·s Registros. · 

_ En cuanto a(documento prec-iso para la w.scr-ipc10n ~n el Regi.stco 

·.especial,_ doy por éierto qu'e debemos sujetarnos a lás Rrescripciones dd 
art. 5. 0 de ·¡a Ley de 1935:. documento notarial. cuando la cuantía de 

.la renta' anual exceda de 5.000 pesetas, bastand,o -en otro -~áso el docu-. 
mento privado ra~ificado ante el Juez municipal o el•Notario. No cxi,--

-
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re--nada ·en.-la Ley del. 42 .. que· autorice f4ndad·amentc otro. qíterío, .Y· 
'hay varios motivos: en cambio, que impe,nen aqudla afirmación. 

·o 

. RANGO DEL REGISTRO ESPECIAL 

Nos,pac;ce notorio que su rango es .semejante, en lo fundamen.tai. 

ál de{ Rcgís~r~ di la P~opíeda<f. aungue alguno de sus libros sea _d~ 
formato materialmente distinto, y la transitoriedad y condícionalídad 
de, los asientos del primero pe'rmitan m~nores escrúpulo~ que las gra-
-~e~ insc~ipciones del Registro de la Propiedad. , · · ' . 

Para algo se ideó y ordenó. Para algo .. se han coo~diriado ambos 
a medio de notas-' de referencia, y -se exigén datos de .uno y ot~o ~n las 
ee-rtificaci~ries que expidamos los Regis-tradores de la Propiedad. 

No creo posible deci~ en fi-rme_ que carezca de valor uñ Reglamento· 
~querido, como vamos a demostrar, por la Ley de 19 3 5, ratificado de 
modo concluyente por' el art. l ..... de la de 1940 y vuelto a ratificar im­
plícitamente por el art. 13- de la de 194 2. Pu.es en ese Regl~mento dcs-
taciJ bien el·rango del Regis;ro especial de Arrendamientos. · 

• . 1 . 

LEYES VIGENTES · 

Bajo la palabra leyes, que concretamente les deja en vigor et' art. 13 
de la nueva Ley, estimo inconcuso qu·e se comprend~n tambjén las ad-
jetivas. por los razpna¡nientos siguientes: . 

Prin?ero.-Es la· doctrina de siempre, recogida por todos los Tri­
bunales, y ~cardada por la Real orden del' 22 de mayo de 189l. con 
réfer<!ncia a prec~ptos lega!es. como el art. l.a del Código civil. 

·. Segundo.-La misma Ley del 4'2 empieza tomando indistintamente 
las. palabras ley.y disposición,'pues el' art. 1.0 die<:: ".Todos los co~­
tratos de arriendos rústicos que se celebn~n a 'jnrtir de la. publicaci~n 

<(ié. esta 'disposición." 
Tercero, que es argumento definitivo. La Ley del 4 2 .declara en el 

arf. 13' vigentes las leyes anteriores, .en cuanto no se opongan a ~o que 
:se dispone en ella. Es asi que el att. 1.0 de la Ley del 28 de junio 
dé_l940 declara vigentes el Reglamento del 27 de abril de 1935 y dis­
posiciones COf9plemcntarias. Luego, digámoslo en forma silogística, 
~1 Reglam~nto .de 193 5 está declarado en vigor por la propia Ley 
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de 1942 (~n cuanto no se halle en oposición con ~us preceptos, por :m-

puesto). ._ · .. 
- Afortunadamente no se necesita, pues, otró Reglam~to. Lo qur 

se necesita e~ real-idad es pon~r en ~!aro lo que de ~1 subsista a través 
él e r~ntas y, tan segui-das' rétürmas lc~islativas de :est~ naturale~a; pero 
ta~p-oco .hemos: de desconocer- que e~ e achaque afecta también· a !C!s· 
tres leyes fundame;;tales de fa materia que _e-nrra·n el! juego_o cQmbi.-
nación.. k, , 

. -
Tengo en proyecto acometer la empresa. como apéndice a. mí. obra 

. 'Estcid;·os ··prácticos de la nueva Ley de. Arrendamientos rústicos (la de -
1 ~~9) ; .pero lo recelo niuc.ho, y el tiempo es corto para atender a todo. 

/ . - . . 
haga_n, y SI la suerte fes acompaña~ todos habremos Otros tal vez ·lo 

' 
r- de agra~ecérse}o. 

LAS APARCERÍAS 

¡" '1 

Muchas personas lian preguntado si la_ nue_vi Ley se. aplica de al-
g~n ~odo a· las aparcerías." Sin v~cÜa~ hubimos de ~firm'arlo siempre.: 

·Se atu&_ ~xp~esa.mente a ellas en ~n ~ lu_gar· nada. más de )a Ley, .la 

-.disposición cuarta de las adicionales (todas fas demás -nos parecen lrf!-T?:­
si(or~as, más que adicio_nale~). Pero no ca~e ~uda d~ gue los preceptos 
qué en las leyes_ de 19 3 5 y _19 40 eran comunes 'pa_ra _los arrie_n.dos y l_as 

apa~cerías, co.m~nes siguen siéndolo, _auJ1qué, naturalme!lte, c_Óp la~ -re-
· formas in:troducídas en ellos a!J'?ra, ·sin olvidar cuánto les alcanz_a ,de 
lleno a las_ mismas apamrías dcntrÓ q~ _!_as disposicÍOI)e~ llam_adas adi­
cionale~.-

. E. V ÁZQUEZ GUNDfN, . 
' R~gistrador. d< la Pr;,..ie&;d de Cerv.-ra. 
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